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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A  EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 22 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ...... ................. n tr 9,35 
45 —
1 1 n
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Dólares ............................................... .
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6 6 , - 67.65
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Liras ...................... ••••••••.............. lo  QC
A 1, * .
I 1 0 9

76,40 10,01

Francos suizos .................••••••••<....... 2 Z1  —
A A ,<* —

2CQ 1C 379»5°Reichsmark ...... ...........................
3° 9»

Francos belgas ................. ...................
Florines ..................................................

25.-*
411,60

«5.6o
¿21.00

- 2

Escudos .................................................... 44,60
2,66

65i25

4»oo 
1 00

66,90
4,10Pesos moneda legal .......................

Au.\il:o familiar .............................
Turismo ..............................¿v........

TJ O 
2,00

Coronas suecas .......................•••••.... 1.04 3»11
Coronas noruegas •••••••••••••••••••..
Coronas danesas ..................................
Pftsnc chilenos .........................

2,295
1C.70

2»35
36,60

—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de l . º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
Año 180,00
Número corriente... 0,75 

j> atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  
IN TEN D EN C IA

Subasta
El Excm o. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección Generail de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de electos confeccionados, te
jidos y fornituras, para ei Servicio de 
Hospitales (Plan de Labores de 1947), 
dos cuales se detallan al final.

Dicha subasta se celebrará en 4 a Sala 
de Juntas deil Establecimento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día 16 de mayo próximo, 
ante el Tribunal reglamentario.

D urante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribuna^ podrá exigir todas las 
garantías que estim e precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
U na vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a  las condiciones marcadas en 
los pliegos, sea m ás ventajosa. Caso de 
ser dos o m ás proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Establecimien
to Central muestras, para ser analizadas, 
en cantidad de dos metros de tejido, o 
dos de cada uno de los diferentes efectos 
o fornituras. Dicho envío se hará en pa
quetes o sobres cerrados, sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón con un 
lem a (el cuail constará en el pliego de 
oferta). El envío de estas muestras se 
efectuará con la suficiente anticipación,

dándose por no recibidas las que lleguen 
después de las doce horas del día 8 de 
mayo próximo.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

Ei Tribunal se reserva el derecho d€ 
am pliar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala o\ ar
tículo 36 del Reglam ento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
O ficial del M inisterio del Ejército» y 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos los 
días y horas laborables.

L a subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a  prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 10 de abriil de 1947.

RELACION DE ARTICULOS A ADQUI
RIR COMPONENTES DE ESTA 

SUBASTA

P ara G enerales, Jefes y O ficiales

1.051 alfombrillas.
4Ó7 botellas para agua.

42 cam as articuladas.
625 cubre-cam as.

1.096 escupideras de ¡piso.
1S6 manteles.
44 mesas de cabecera.

9.106 kilogram os de lana.
741 orinales de cristal, de cam a. 

1.509 orinales de piso.
806 platos llanos.
919 plato9 hondos.
553 platos de postre.
910 servilletas.

2.625 tacitas con plato.
1.590 tazas desayuno,;

7186 toallas.
2.059 vasos para agua.
2.251 vasos para vino.
2.825 vasos para licor.

700 botellas para vino.
200 mantas.)

Para T ropa

41.000 pares de alpargatas.
1.281 banquetas.
3.982 botellas para agua.
3.113 cucharas.
2.538 cuchillos.
3.043 cubre-cam as.
7.862 escupideras de cam a.
1.716 escupideras de piso.

16.925 kilogram os de lana.
801 manteles.
224 m esitas cam a.

1.128 mesas de cabecera,
6.484 orinales de piso.
5.239 orinales de cam a.
9.694 platos llanos.
8.327 platos hondos.
6.174 platos de postre,
5.308 paños de cocina^
5.820 servilletas.

13.401 tazones para desayuno.
4.678 tenedores.
3.882 toallas.
5.615 vasos de a gua.
4.208 vasos de vino.

T e j i d o s

20.520,55 m sarga blanca de 70.
10.659.00 » loneta Clara de 1 metro. 
4.923,60 » tela blanca de 160. 
3.967,04 » cutí listado de 90 crn*
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5.466,16 » cutí listado de 115  cm.
8.123.40 » retdr crudo de 80 cm. 

124.667.20 » popelín de 80 cm.
54.607,50 » retor crudo de 134 cm.
6.908.40 » loneta blanca de 1,10  m.

756,00 » paño azuil de 140 cm.
79.630,31 » loneta blanca de 90 cm.
70.034,95 » retor crudo de 90 cm.

F o r n i t u r a s

13.961,9! bobinas de hilo blanco del ,nú_ 
mero 30.

144.940,00 botones medianos blancos.
52.264,20 metros de cinta blanca.
20.064,00 metros de cuerda de cáñamo 

de 4 mm.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don  (nombre y apellidos , do
miciliado en .......  calle ........   número ...,
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de indentidad)  en
nombre (propio o como apoderado le
gal de ), hace, presente:

i.°  Que está enterado del anuncio in
serto en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para adquisición de  v en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece  (en número y le
tra )   el precio de;..... (en número y
letra)  pesetas cada.......

3*° Que al pliego se une el resguar-
*do o carta de pago importe de  (en
le tra)...... pesetas  (según la cuan
tía de la oferta) que justifica e! depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.

5.0 Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada e s.......

6.° (Se hará constar si cuenta con 
primeras materias o le es preciso reci
birlas; en este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de las que 
necesite en los impresos reglamentarios, 
y  en el número de ejemplares regla
mentarios).

Fecha y rúbrica del lid iador o per
sona que legalmente le represente.

No^a.—L a  oferta se extenderá ©n plie
go entero do papel sellado de la clase 
octava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Hospitales (Plan de Labores 'de 1947), 
dispuesta por la Superioridad en 8 de 

febrero de 1947
Primera.—Serán objeto de adquisición 

los artículos anteriormente relacionados.
Segunda.—Las características técnicas 

que deben reunir los artículos a adqui
rir serán las siguientes:

A l f o m b r i l l a  p i e  c a m a  O f i c i a l

Descripción : De moqueta, sin flecos 
y de un solo color toda ella y el total 
del lote.

Tinte: Permanente.
Dimensiones: Largo, 1,50 m etros; an

cho, 0,60/ metros.

B o t e l l a  p a r a  a g u a  d e  O f i c i a l

Descripción: De medio cristal, sin
defecto, limpia y forma esférica, con

cuello y tapón de bola. En la parte su
perior del cuerpo lleva estampada la 
marca del Servicio Militar de Hospita
les, de 0,025 metros de alto.

Dimensiones aproximadas :
Altura sin tapón : 0,27 metros.
Diámetro de la base : 0,10 metros.
Capacidad aproxim ada: 2,500.

C a m a  a r t i c u l a d a , t ip o  p o s  -  o p e r a t o r io , 

MODELO OFICIAL

Forma rectangular, con esquinas re
dondeadas, somier totalmente articu
lado, bastidor de 35 milímetros y basti
dor articulado en ángulo de 25 milíme
tros, lleva dos manivelas de husillo y 
rosca cuadrada para su completa circu
lación.

Calidad del material : Tubo de acero 
estirado, tanto para el tubo como para 
los barrotes

Calidad del somier : Tela tipo ame
ricano, con muelles a todo lo largo que 
sustenta un entramillado de alambre de 
acero galvanizado de dos o tres milí
metros.

La unión del somier a la cama ha 
de ser de enganche metálico por dos bo
tones y cartabones de palastro.

Dimensiones de la cam a: Largo, 2,10 
metros; ancho, 0,90 m etros; altura de 
la cabecera, 1,25 metros; altura de los 
pies, 0,95 metros ; diámetro del tubo, 
0,038 metros ; diámetro del barrote, 0,022 
m etros; grueso de la chapa del tubo, 
0,002 metros.

Dimensiones d e 1 som ier: Largo,
1,90 metros; ancho, 0,90 m etros; altu
ra, 0,55 m etros; ángulo del somier, 
0,035 metros.

C u b r e - c a m a s  p a r a  O f i c i a l

Primera materia : Algodón.
Tejido : Adamascado.
Color : Blanco.
Número de hilos por centímetro: 24,
Número de pasadas por centímetro, 24.
Número del hilo, urdimbre: número 

22, a 2 c.
Número del hilo, tram a: número 22 

a 2 c.
Resistencia en urdimbre: 53 kilogra

mos.
Resistencia en trama : 44 kilogramos.
Dimensiones: Largo, 2,40 m etros;

ancho, 1,95 metros.
Peso mínimo del cubre-cam as: 800 

gramos.
A ser posible, llevará la marca del Ser

vicio Militar de Hospitales, de 25 cen
tímetros de altura, tejida en blanco en 
el centro de la colcha y con el pie hacia 
uno de los lados menores.

E s c u p i d e r a  d e  p i s o  p a r a  O f i c i a l

De cristal o barro, con boca troncocó- 
ñica invertida y depósito esférico acha
tado ; se sostienen mediante una palo
milla de tirantillo de hierro terminado 
en espigón por un extremo que se em
potra en la pared a 0,50 metros de al
tura, y por el otro en un arco cerrado, 
en el que entra el depósito y se apoya !a 
boca de aquélla, sujetándose por el 
cuello mediante una cadenita con can
dado. Fondo aplanado y de distintos co
lores.

Las de barro, llamadas también de 
mayólica, son troncooónicas, con la boca 
de igual forma invertida, con orificios

central y otros dos orificios laterales para 
vaciarla.

Ha de resistir sin cuartearse la in
mersión en agua hirviendo.

M a n t e l  p a r a  O f i c i a l

Primera materia : De algodón.
Color : Blanco.
Tejido : Adamascado (Rentería).
Número de hilos por centímetro : 20.
Número de pasadas por centímetro; 14.
Dimensiones: Largo, 2,16 metros; an_ 

cho, 1,39 metros.
Resistencias : En urdimbre, 45 kilogra

mos ; en trama, 40 kilogramos.
Confección : Con dobladillos en los la

dos por donde está cortado.

M e s a  d e  c a b e c e r a  p a r a  O f i c i a l

Se compone de dos cuerpos unidos, se
gún figura en el Establecimiento Central 
de Intendencia.

Materiales. — Está construida toda ella 
de chapa de hierro y tubo del mismo me
tal, a excepción del cajón del cuerpo su
perior, que es de madera, llevando enci
ma cristal, y toda ella esmaltada en blan
co, menos los tiradores, que serán nique
lados.

Dimensiones.—Altura total : 0,80 me
tros.

Ancho : 0,35 metros.
Altura primer cuerpo: 0,12 metros.
Altura del segundo: 0,40 metros.
Distancia entre los dos cuerpos : 0,20 

metros.
L a n a  c o l c h o n e r a

Lana blanca colchonera, lavada, de 
ti'po 8, elástica, gruesa, con un 16 por 
100 de humedad como máximo.

O r i n a l e s  d e  c r i s t a l  c a m a  p a r a  O f i c i a l

De forma y dimensiones corrientes en 
el comercio.

O r i n a l e s  d e  p i s o  p a r a  O f i c i a l

Los corrientes^ de loza fina.
Han de resistir sin cuartearse la in

mersión en agua hirviendo.

P l a t o  l l a n o  p a r a  O f i c i a l

Primera materia : Loza blanca fina.
Forma : De ipoca altura, redonda, con 

un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 metros ; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros: diámetro, 
0,22 a 0,24.

Fabricación : Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

Estampada en azuil la marca del Ser
vicio de Hospitales, de 0,025.

Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer
sión en agua hirviendo.

P l a t o  h o n d o  p a r a  O f i c i a l

Primera materia : Loza blanca, fina.
Forma : De poca altura, redonda, con 

un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones : Alltura, 0,04 metros, es
pesor, 0,003 a 0,004 metros ; diámetro, 
0,22 a 0,24 metros.

Fabricación : Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

Estampada la marca S. H., de 0,025 m.
Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer

sión en agua hirviendo.

P l a t c  d e  p o s t r e  p a r a  O f i c i a l

Primera materia : Loza blanca, fina.
Forma : De poca altura, redonda, con
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un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones : Altura, 0,03 metros ; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,1 <85 metros^

Fabricación : Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

Estampada en azul la marca S. H ., de 
0,025 metros.

Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer
sión en agua hirviendo.

S e r v il l e t a s  p a r a  O f ic ia l

Fo rm a: De forma cuadrada, con cene
fa en blanco, del mismo dibujo que la 
servilleta.

Primera m ateria : Algodón adamas
cado.

Número de hilos por centímetro: En 
urdimbre, 27; en trama, 25.

Resistencias : En urdimbre, 45 kilogra
mos ; en trama, 40 kilogramos.

Dimensiones : Por cada lado, de 0,60 
metros antes de lavarla y 0,57 metros 
después de lavarla.

Confección : En cada lado llevará un 
dobladillo.

T a c it a  pa r a  c a f é , c o n  p l a t o

Descripción : De porcelana, de forma 
cilindrica y con asa.

Capacidad : 75 c. c.
En el costado opuesto al asa lleva es

tampada en azul la marca del Servicio- 
Militar de Hospitales, en tamaño de 
0,025 metros. Con platillo con la marca 
del Servicio Militar de Hospitales en el 
borde al tamaño de 0,025 metros.

Han de resistir, sin cuartearse, fla in
mersión en a g u a ' hirviendo.

T a z a s  d e  d e s a y u n o  p a r a  O f ic ia l

Vasija de loza finta, de la forma co
rriente en el comercio.

Capacidad : 0,250 litros.
Llevará .estampada en azul la marca, 

del Servicio Militar de Hospitales, en el 
tamaño de 0,025 metros.

•Ha de resistir, sin cuartearse, la in
mersión .en agua hirviendo.

B o t e l l a  d e  v in o  p a r a  O f ic ia l

Descripción : De medio cristal, sin de
fectos,'limpia y forma esférica, con cue
llo y tapón de bola. En la parte supe
rior del cuello lleva estampada la mar
ca del Servicio Militar de Hospitales, de 
0,025 m. de alto.

Dimensiones aproximadas : Albura sin 
tapójji, 0,27 m etros; diámetro de la base, 
0,10  metros.

Capacidad aproximada : Un litro.

M a n t a  d e  l a n a  p a r a  O f ic ia l

Descripción.—De forma rectangular y 
con una franja de 10 centímetros de an_ 
cha, á 20 centímetros de los bordes de 
sus lados menores, estando éstos bien 
rematados y correspondiendo, sus lados 
mayores a la orilla de fábrica, tipo de
nominado comercialmente «mantas de 
Falencia».

Color: Blañoo natural y las franjas 
de color azul.

Calidad: Lana blanca y (pura,_ entre
fina ordinaria de primera calidad, dei 
país, sin .mezcla de fibras extrañas ¡ ni 
regenerado^, perfectamente perchadas

por ambas caras, suaves, flexibles, no 
untuosas al tacto y sin o lo r; no des
prenderán materias (polvorientas al ser 
fuertemente sacudidas.

Ligadura : Tafetán. ,
Número de hilos por centímetro: 8-10.
Número de pasadas por centímetro: 

8-10.
Resistencia en urdimbre: 36 kilogra

mos.  ̂ ‘
Resistencia en tram a: 36 kilogramos.
Dilatación en urdimbre: 18 por 100.
Dilatación en t r a m a :.17 ipor 100.
Humedad: Inferior al 16 por 100.
Peso d e j a  m anta: 2,1 kilogramos a 

sequedad.
Anchura: 1,750 metros.

A l p a r g a t a s  p a r a  t r o p a

Form a.—Calzado ligero constituido 
por la pala cerrada, y el piso que lo 
forma un trenzado arrollado convenien
temente sobre sí mismo. Sin talonera.

Primera material del p iso : Trenza de 
cáñamo o yute con alma de esparto en 
la proporción de 70 por 100 para el cá- , 
ñamo o yute y el 30 por 100 ¡de es
parto.

El alma de esparto estará constituida 
por dos guías, . formada cada una de 
ellas por dos cabos paralelos de fibras 
bien torsjonadas.

El cáñamo o yute que forma la tren
za la constituirán 10  cabos perfecta
mente hilados.

Lona para la p a la :

Pritnera m ateria: Algodón.
C olor: Blanco. #
Ligadura: Tafetán*
Número de hilos por centímetro: ib- 

17, a dos cabos.
Número de pasadas por centím etro: 

11- 12  a tres cabos. .
Número del hilado en urdimbre: IE! 

número 9, a dos cabos.
Número del hilado en tram a: E l nú

mero 14, a tres cabos.
Resistencia en urdimbre: 85 kilogra

mos.
Resistencia en tram a: 85 kilogramos. 
Peso metro cuadrado a sequedad: 375 

gramos:

Cosedera :
De cáñamo* a cuatro cabos, con 1,5 

centímetros de separación entre punta
das.

Peso de los 100 meteos»: 280 gramos 

Refuerzo del p iso : •

Estará rebordeado en su parte infe_ 
1 rior por cuerda de cáñamo.

Unión de la lona al piso :
, ' i

Hilo de lino, a dos cabos, coa puntada^ 
de un centímetro. ' ,. .

Plantilla :♦

(Forrada de cretona y casida a la su eV

T A L L A S XX X 1.» 2 .* 3 *

Ancho del piso en la planta ....................
Ancho del prso en el talón ........................
Largo de la suela ........................................
Grueso de la suela ........... ............................

9*°
7.2

v3°»°
13 ni

8 ,8

7,°
29,0

ilímetros.

8,6
6,8

28,0

1

8,4
6,6

27,0

8,2
6 ,4

26,0

B a n q u et a  ' !

Está formada por un faldón de 9 por 2 
• centímetros unidos en sí por seis pies 

cuadrados de seis centímetros, ligeramen
te despunteados en sus caras interiores, 
con un grueso de 45 milímetros. Los 
pies centrales van unidos por la parte 
superior con un listón a cola de milano 
para evitar que se deforme o se abra, 
y al mismo tiempo para que sirva de 
apoyo al tablero superior, que va unido 
al aro con 16 llaves. El tablero es un 
rectángulo de pino de 2,40 por 0,40 por 
0,025, con las aristas de una de sus, 
caras redondeadas en la mitad de su 
grueso. /

La madera será de pino de buena ca
lidad, seca, sin nudos saltaderos n,i hen
diduras, barnizada en su color natural.

T o a l l a s  p a r a  O f ic ia l

Tejido : De rizo en ambas caras, de 
felpa o de algodón blanqueado, bien tor
cido, y muy tupido y suave.

Dimensiones aproxim adas: Lopgitud 
total: 1,15  metrofc; anchura total: 0,65 
metros.

Reducción aproxim ada: Urdimbre, n  
h ilos; trama, 25 hilos.

(Resistencias aproxim adas: Urdimbre, 
27 kilogram os; trama, 48 kilogramos.
. Peso de la toalla a sequedad: 250 gra_N 

mos como mínimo.
Color: Blanco limpio.

V a s o s  d e  a g u a  p a r a  O f ic ia l

Primera m ateria: De vidrio fino.
Form a: Ligeram ente troncocónica.

con algún tallado.
Dimensiones: Diámetro en la part< 

superior, 0,08 m etros; diámetro en la 
parte inferior, 0,06 m etros; altura, 0 ,1 ;  
metros.

V a s o s  d e  v in o  p a r a  O f ic ia l

Primera m ateria: De vidrio fino.
Form a: Ligeram ente tróncocónica,

con algún tallado.
Dim ensiones: Diámetro de la base su

perior, 0,06 metros,; diámetro en la par
te inferior, 0,045 m etros; altura, o,oS 
metros.

V a s o s  d e  l ic o r  p a r a  O f ic ia l

Descripción.—Primera m ateria: De v¡. 
cirio finó.

(Forma: Ligeramente troncocónica.
con algún tallado.

Dimensiones (aproximadas) :
Diámetro en la parte superior: 3,5 a 

4 centímetros.
Diámetro en la parte inferior: 3 cen

tímetros.
Altura: De 5 a  5,5 centímetros a 

6 centímetros.

B o t e l l a  d e  a g u a  pa r a  t r o p a

Descripción.— Frasco de vidrio bla” - 
1 co de forma cilindrica, con cuello trónce
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cónico y boca reformada en la parte su
perior, con tapón, siendo éste de cris
tal, de forma trcmcocónica, con un dis
co en su parte superior (de los deno. 
ininadbs comerciahnente «de pastilla»), 
estando esmerilados en #su parte infe
rior.

M arca: Llevará la del Servicio Mili
tar de Hospitales, del tamaño octavo 
(4 centímetros de altura), grabada en 
el centru de;un o de los lados, con el 
pie hacia la basé.

i Características. — Calidad: Vidrio
transparente, sin defectos y limpio.

Dimensiones (aproximadas) :
Capacidad: De pn litro; altura,’ 18 

centímetro^; diámetro, 95 centímetros.

C u c h a r a  p a r a  t r c p a

Primera m ateria: Metal blanco inal
terable.

Largo total: 200, milímetros.
Grueso del m ango: 2,5 milímetros.
Grueso del cuello: 3,5 milímetros.
Capacidad: 15 centímetros cúbicos.
Peso mínimo: 50 gramos.

C u c h i l l o s  p a r a  t r o p a

Primera m ateria: Acero cromo inoxi
dable.

Largo de la hoja: 140 milímetros.
Ancho de la hoja: 23 milímetros.
Largo del mango: 100 milímetros.
Peso mínimo: c>o gramos.
Confección : Hoja y mango formando 

una sola pieza.

C u b r e c a m a s  p a r a  t r o p a

Descripción.—Colcha de algodón b la n 
queado, sin fleco, con dobladillos, en su s ’ 
cuatro lados y con dibujo de poco realce.

Primera m atega : Algodón puro, lim
pio v blanqueado.

Número de hilos por centímetro: 14 a 
16, a un cabo.

Número de pasadas por centímetro: 
12 a 14, a dos cabos.

Resistencia en urdimbre: 45 kilogrsu 
mos.

Resistencia en "trama : 38 kilogramos.
Peso del cubre-camasp mínimo: 800 

gramos.

Dimensiones:
Largo, 2,30 metros. ;
Ancho, j , 90 metros.
M arca: 'Lleva la del Servicio Militar 

de Hospitales, tejida en blanco en el 
centro de la misma, con el pie hacia 
uno de los lados menores.

iLas pruebas de resistencia, obtenidas 
en bandas rajadas de 5 por 100 centíme
tros entre grapas del dinamómetro 
«Schopper»; á  la températura y  humedad 
ambiente.

E s c u p i d e r a  ' d e  c a m a  p a r a  t r c p a

De loza blanca ordinaria y sin defec-# 
tos, de forma redonda y achatada, pre
sentando abertura circular en su cara 
superior y con mango cilindrico hueco y 
abierto por su extremo.

Lleva la marca del Servicio 'Militar 
de Hospitales, dé 25 milímetros de al
tura, estampada en a^ul, exteriormen- 
te, en el reborde, en el lado opuesto 
al mango y con el pie hada abajo.

Dimensiones aproximadas : y

(¡Longitud del mango, 9 centímetros.
Altura, 6 centímetro®.

Diámeiio total, 14 centímetros.
Idem de la boca, 7 centímetros.
Idem exteri<¿r del mango, 3 centíme

tros.
Ha de resistir, sin cuartearle, la inmer

sión' en agua hirviendo.

E s c u p i d e r a  d e  p i s o  p a r a  t r o p a

De hierro esmaltado en blanco por 
dentro y en azul por fuera.

Boca troneocónica invertida y depó- 
Vito esférico achatado-; se sostienen me
diante una palomilla de tiradiílo de hie
rro, terminado en espigón por un extre
mo, que se empotra en la pared a 0,50 
metros de altura, y  por e) otro en un 
arco cerrado, en el que entra el de
pósito y se apoya la boca de aquélla, su
jetándose par el cuello mediante una 
cadenilla con candado.

L a n a  c o l c h o n e r a  p a r a  t r c p a

Lana blanca colchonera, lavada, de 
tipo <S, elástica, gruesa, con un 16 por 
100 de humedad romp máximo.

M a n t e l e s  d e  t r o p a

Tejido: Blanco de algodón, gran ito ,’ 
de 140 ceníímetros de ancho.

Número de hiios por centímetro: 18.
Número de pasadas por centíme

tro : 17.
Número del hilado en urdimbre y 

trama : El 10, a un cabo.
Resistencia en urdimbre: 45 kilogra

mos.
Resistencia en tram a: 40 kilogramos.
Peso( del metro linea: a sequedad: 200 

gramos.
Mantel : Longitud), 2,16  metros.
Dobladillos en los lados que se corta

M e s i t a s  d e  <?a m a  p a r a  t r o p a

Tienen por objeto colocar s°bre ellas 
los platos con los alimentos, cuando el 
enfermo no puede 'levantarse, pero sí 
sentarse en la cama para comer.

Se componen de’ un tablero rectangu-, 
lar de pino en blanco, con las esquinas 
redondeadas, de 0,62 metros de longi
tud por 0,41 de ancho y 0,015 de grue
so, con una escotadura en uno de cus 
lados mayores para ajustarla al cuer
po; por debajo tiene dos listones trans
versales a 0,06 metros de sus lados me
nores, y eñ cada uno de ellos dos pies 
de 0,15 metros de longitud, sujetos a 
espiga en aquellps liatones.

Se usa igualmente para Oficiales y  
para tropa.

M e s a  d e  c a b e c e r a  p a r a  t r c p a

Dimensiones;
Alto, 0,85.
Ancho, 0,43.
pondo, 0,41.
E stá  formada por una armadura de 

cuptro pies de 0,83 por 0,04 P<*r °»°4 y 
dos barrotes de 0,40 por 0,04 por 0,0*5, 
forrada a tres caras por un tablero de 
pino de o,oj. En la parte exterior lleva 
un compartimiento de 0,55 por 0,34, con 
puerta con dos bisagras y una herra
dura de vaivén. En la parte alta lleva 
un cajón de 0,34 por 9,12 por 0,38. En 
la' parte Superior lleva una piedra de 
mármol de 0,41 por *>,34.

O r in a l e s  p e  p is o  p a r a  t r o p a

Lc/s corrientes, de loza \>rdinaria y 
de dimensiones aproximadas a  las si
guientes :

Diámetro de la boca: Parte exterior, 
19,5 centimri 1 os ; parir iiiU-ruir, 14,5 
centímeiro-s; altura, 14 centímetros. 

Capacidad npioximada : Un litro, 
lk i de resistir, >in cuartearse, la in

mersión en. agua hirviendo.

O r i n a l e s  p a r a  c a m a  d e  i r o p a

Descripción.--De porcelana en blanco, 
de primera validad, sin deferios, de s 
forma redunda, achatada y con mango 
para su manejo». Las dimensiones apro
ximadas del diámetro de J a  boca es de 
0,25 metros. ^

•Ha de resistir, sin cuartearse, la in
mersión en agua hirviendo.

P l a t o  l.l a .n c  p a r a  t r o p a

Primera n ig eria : De loza blanca or
dinaria, resistente al agua caliente.

Rorma : De poca altura, redonda, con 
un hueco o concavidad en medio v un 
borde o-alero alrededor. v.

Dimensiones: Altura., 0,03 metros;
espesor, 0,003 a 0,004 metros; diámetro, 
0,22 a 0,24 metros.

Estampada en azul la marca dol Ser
vicio de Hospitales, de 0,025.

Fabricación : Esmaltado en blanco.

P l a t o  h o n d o  p a r a  t r c p a

Primera materia : Loza blanca ordi
naria, resistente al agua ■ caliente.

Form a: De poca altura, redonda, con 
un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor,

Dimensiones : Altura, 0.04 metros ; es- 
pesor  ̂ 0,023 a 0,004 meiros ; diámetro, 
0,22 a 0,24 metros.

Estampada en azul la marca del Ser
vicio de Hospitales, de 0,035.

Fabricación : Esmaltado .en blanco.

P l a t o  p o s t r e  p a r a  t r o p a

Primera m ateria: 'Loza blanca ordi
naria, resistente al agua caliente.

'Form a: De poca altura, redunda, co-n 
un hueco o concavidad en medio y un 
bqrde o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 m etros; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,185 metros. •

Estampada en azul la marca del Ser-,, 
vicio de Hospitales, de 0,025.

Fabricación : Esmaltado en blanco.

P a ñ c  d e  c o c i n a

Descripción.—De tejido en algodón 
blanco, de forma cuadrada, con dos do
bladillos y un asa de cinta blanca de 
algodón.

Paralelamente, a su9 cuatro lados tie
ne una .franja de color.

Dimensiones aproxim adas: Lado, 0,60 
metros antes de 'lavado. '

As-a de cinta, 0,04 metros.
Reducción: Tram a, 22 hilos por centíj 

metro cuadrado; urdimbre, 22 hilos por 
centímetro cuadrado. „ »

Número del hilo : Urdimbre, 14, a un
cabo; trama, 14̂  a un cabo.

S e r v i l l e t a  p a r a  t r o p a  ‘

Descripción.—De crepé blanco, tipo
único A/128.

Primera m ateria: Algodón. '
Número de hilos por centímetro: 19. 
Número der pasadas por cm. : 19. 
Número del hilo en urdimbre: el 14, 

a un cabo.
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Número del hilado en trama : el 14  
a 'u n  cabo.

Resistencia en urdimbre : 54 kg.
Resistencia en tram a : 53 kg.
Dimensiones:  54 por 55 cm.
C onfección : En c a d a , lado llevará un 

dobladillo.

T azón desa yu n o  para tro pa
r j

V asija  de loza de torma sem iesférica 
con pie y sin asa.

C apacidad : 0,250 litros.
•Llevará estam pado en azul la marca 

del Servicio Militar de Hospitales en el 
tam año de 0,025 metros.

Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer
sión en agua hirviendo..

T E  NEDCR PARA T ROPA

Prim era m ateria : Metal blanco inal
terable.

Longitud total: iq6 mm.
Longitud de púas : 57 mm.
Grueso del manijo : 2.5 mm.
Grueso del cuello:  3,5 mm.
Peso mínimo : 45 gram os.

TOAU.A PARA TROPA

J*rimern m ateria : Algodón blanco d»- 
tipo de calidad los denom inados gra_ 
ni t o.

Número de hilos por cm. : 25.
Número de pasada* por cm. : 20.
Resistencia en urdim bre: 54 kg.
ídem en trama : 53 kg.
Peso mínimo a sequedad : 126 kg.
Dimensiones aproximadas :
Lo n gitu d : 100 cm.
A nch ura: 60 cm.
Las pruebas de resistencias obtenidas 

en bandas rajadas eri 5 por 10 cm. en
tre grapas del dinam óm etro «Srhnp.p.»-o

V a so s  para agua y vin o  de t r c p a

Recipiente troncocónico de vidrio liso.
Capacidad para a g u a : 250 mi.
Capacidad para v in o : 125 mi.

S arga  blanca  de 70 c e n t ím e t r o s

Prim era m a te ria : Algodón blanqueado.
Tejido * D ril-sarga.
Ancho del tejido : 70 cm.
Número de hi’os por cm. : 34.
Número de pasadas por c m .: 23.
Núníero del hilo, urdim bre: el número 

30, a 2 cabos. ' . '
Número del hilo, tra m a : el número 

30. a 2 cabos.
Resistencia en urdimbre : 60 kg.
Resistencia en tram a : 30 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

205 gram os.
•Las pruebas de: resistencias obtenidas 

en bandas rajadas de 5 por io>cm ., tér
mino medio de cinco pruebas, entre g ra
pa» del dinam óm etro «Schopper».

L oneta  clara  d e  un  m et r c

T e jid o : De fibra de algodón en rhlor 
caqui d aro  de 100 centímetros de apeho.

, Número de hilos por centím etro cu a
drado : En urdimbre, 23 hilos ; en tram a, 
23 hilos.

R esisten cias: En urdim bre, 8f> kilo
gram os ; en tram a 86 kilogram os.

F*eso a sequedad : 360 gram os como m í
nimo por metro lineal.

Número del hilado en tram a y urdim -, 
bre : 14, a dos cabos.

Campo de e n sayo : 0,05 por 0 ,10  me
tros. ■ •

1
T ela  blanca  d E 160 

Prim era m ateria : Algodón crudo bien 
curado y blanqueado.

A nch o: 160 cm.
Número de hi¡Ios por cm., 20 a 22, sen

cillas.
Número de pasadas : 32 sencillos por 

centímetro.
H ilado: A un cabo..

./Núm ero del hilo en am bos sentidos: 
12, a un cabo.

R esisten cias: *
En urdim bre: 50 kg.
En tram a: 45 kg.
Peso del metro lineal a sequedad : 340 

gram os.

G u t í list a d o  d e  90 c en t ím et r o s

T ejid o : Cutí 0sargado de algodón, lis
tado (listas de tres centím etros de an
cho, grises y blancas, alternadas al an
cho), en 90 cm. de an ch o ; lavado en 
fábrica.

Reducción : En tram a, 23 hilos ; en ur
dimbre, 37.

Resistencias: 70 kg. en urdim bre; 35 
kilogram os en tram a.

H i!adot a  un cabo.
Peso a sequedad : 230 gram os como 

mínimo por metro lineal.

C u t í list a d o  de 1 , 15  m etro s

Será de terliz de algodón, de 1 15  cen.. 
tímetroj, de ancho, .a  listas iguales de 
32 cm. de ancho longitudinales, de 42 
centímetros las transversales, de modo 
que tormén cuadros iguales azules, blan
cos y jaspeados de azul y blanco, con 
una raya azul, de 4 mm. de ancho en el 
centro de las rayas blancas, que no de
berán perder su intensidad ni teñir el 
blanco con el lavado.

L ig a m e n to : Tafetán . > ; •
R ed ucción : 16 hilos en am bos sentir 

dos.
Resistencia : En tram a, de 28 kg.
Resistencia : En urdimbre, de 37 kg.
El lavado de este tejido^ se entenderá 

hecho con una disolución de sosa y ja 
bón al 1 por 100.

R eto r  cr u d c  p e  80 c en t ím e t r o s

Prim era m a te ria : Algodón limpio, sin 
mezcla de otras fibras ni mateadas ex
trañas. «

T e jid o : Algodón crudo, bien hilado y 
torcido, sin m anchas, nudos ni escara
bajos.

C o lo r: Blanco, crema o crudo natural.
L ig a d u ra : Tafetán simple.
Número de hilos por cm. : 2 1-23 .
Número de pasadas por cm. : 21-23.
Núm ero del hilo, u rd im bre: el 14, a 

un cabo.
Número del hilo en tram a : el 14, a 

un cabo. '
Resistencia en urdim bre: 45 kg.

. Resistencia en tram a : 40 kg
Peso metro cuadrado a sequedad: 170 

gram os.
Pérdidas después de qn lav.ado en so . 

lución de jabón en agua caliente al 1 
por 100.

En p eso: Inferior al 6 por 100.
En longitud: Inferior al 6 por 100.
En anchura: Inferior al 5 por 100.
L a s  pruebas de resistencias obtenidas 

en bandas rajadas de 5 por 100 cm ., tér
mino medio de cinco pruebas, entre grapas 
del dinam óm etro «Schopper».

P o p e l ín  d e  80 c e n t ím e t r o s  
Prim era m ateria : Algodón puro, 

tu de fibras extrañas.
Color : G ris o crudo natural.
Ancho del tejido : 80 centímetros. 
Ligadura : Tafetán .
Número de hilos por centím etro: 32. 
ídem de pasadas por centím etro; 28. 
Idem del hilo, u rd im bre: el 30, a un 

cabo.
Idem del hilo, t ra m a : el 40, a  un

cabo.
Resistencia en urd im b re: 38 kilo

gram os.
, Idem en tram a : 27 kilogram os.

Peso metro cuadrado a sequedad : io£ 
gram os. . . ,

Púrdidas por carga ' P a p re sto : En  
peso : 3 por ioOé

En longitud : 2 por 100.
En anchura : 2 por 100. .
Las pruebas de resistencia obtenidas 

en bandas rajadas de 5 por 10 centím e
tros, término medio de cinco pruebas, 
entre grapas del dinam óm etro «Schop-* 
per». *

R e t o r  d e  134  c e n t ím e tro s  >
Prim era m ateria : Algodón puro, sin\ 

mezcla, de buena calidad.
Cblor Crudo natural.
Número de hilos por centímetro : 23-24. 
Idrm de pasadas por centím etro: 

19-20. a
Idem del hilo, ,en urd im b re : el 12 , a 

un cabo. N •”
Idem del hilo en tram a : el 12, a  un 

cabo.
Ancho del tejido : 134 centímetros, ter

minado.
L  i g ad ur a : T  a f-etán. ,
Resistencia en u rd im b re: 75 kilo

gram os. * t
Idem en tram a : 70 kilogram os.
Peso del metro cuadrado, a sequedad.,' 

210  gram os. *
. Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.
En longitud : 5 por 100.
En anchura : 5 por 100.
En peso : 7 por iop. • ' '
Humedad : ¿ j por itíy.
L as  pruebas de resid encias obtenidas 

en b an d as. rajada de  ̂ por 10 centíme
tros. término medio de cinco pruebas, 
entre g ra p a s ' del dinamómetro «Scíhop- 
per».

L oneta  blan ca  d e  i 10  * c e n t ím e t r o s  
Téjido de fibra, de algodón blanco, de 

110  centímetros de ancho.
Número de hilos por rentímefcro cua

drado : En urdimbre, 23 h ilo s ; en tra
ma, 23 hilos.

Hilado a dos cabos.
Resistencia m ínim a : en urdimbre, 86’ 

kilogram os ; en trama, 86 kilogram os.
Cam po d$ en sa yo : 0,05 por 0 ,1 q me

tros. v
Peso a sequedad : 400 gram os como 

mínimo, por metro líheal.
P año  a z u l De 140  c e n t ím e tr o s  

Prim era m ateria : Lana pura deH país,
tip ° 5. ,

Color : Azul tina.
JLigadura : Tóletón discordante de 4 

por urdimbre. 9 '
, Acabado : iMeltón.

Grueso : 1,42  m ilím etros.
Número de hilos por céntimetro : 15,
Idem de pasadas por centímetro : 17-18 . 
1'dem dH hilo en u rd im b re: el 81, nu

meración 504.



Anexo único.—Página 1170 22 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 112

Núm ero del hilo t r a m a :  eJ S i % n u m e r a 
ció n  50 4 .

Resistencia en urd im b re : 42 k ilogra
mos.

JResistencia en tram a : 40 kilogram os. 
Dilatación en urdimbre : 75 milímetros. 
Idem en tram a : 102 milímetros.

Peso del metro cuadrado a sequedad : 
535 gram os.

Humedad : Inferior al 14 por 100. 
Pérdidas por contracción, carga  y 

apresto : En longitud, 2 por 100 ; én an
chura, 0,6 por 10 0 ; en peso, 0,5 por 100. 

Tinte : Perm anente (teñido en trama). 
L a s  resistencias y d ilataciores, obteni

das en bandas de 5 por 36 centímetros, 
ra jad as entre grapas del dinamómetro 
«Schopper» a  la tem peratura y humedad 
en ed momento deil reconocimiento.

C i n t a  b l a n c a  
Prim era m a te r ia : Algodón puro sin 

m aterias extrañas.
T ejido : T afetán .
Ancho : Un centímetro.
Resistencias m ínim as al dinam óm etro: 

gram os.
L o n e t a  b l a n c a  d e  9 0  c e n t í m e t r o s  

Prim era m ateria : Algodón puro.
Color : Crudo natural.
L igad u ra : T afetán .
Núm ero de hilos por centím etros: 10 

(dobles).
Idem de pasadas por centím etro: 9.
Idel, del hilo en urdim bre: el 9, a  dos 

cabos.
Idem del hiJo en tra m a : e l 9 ,  a  dos

cabos.
Ancho del tejido.: 90 centímetros. 
Resistencia en urd im bre: 85 kilogra

mos.
Idem en tram a : 75 kilogram os.
Peso metro cuadrado; a sequedad : 390 

gram os.
ReTO R  CRUDO DE 9 0  C E N T ÍM p R O S

Prim era m ateria : Algodón püro.
Color : Crudo natural.
Ligadura : T afetán .
Número de hilos por cm. : 23-24. 
Núm ero de pasadas por c m .: 19-20. 
Núm ero del hilo en urd im b re: 12 , a 

un cabo.
Número del hilo en tra m a :^ 12 , a  un 

cabo.
Ancho del tejido : 90 cm. •
Resistencia en urdim bre: 75 k ilogra

mos.
Resistencia en tram a : 70 kilogram os. 
Peso del m etro euadrado a seq ued ad : 

210  gram os.
H i l o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  3 0  

Prim era m a te ria : Algodón*
C o lo r : Blanco.
T in te : Perm anente,
Resistencias : 1,400^
Longitud : 450 metros.

B o t o n e s  b l a n c o s  

Prim era m a te ria : Hueso.
O lo r  : Blanco.
Diám etro d^i mediano : 18 milím etros. 
D iám etro del pequeño : 8 milímetros. 
Amibos ccxn cuatro orificios p ara  el 

paso del hilo.
T ercera .—L a s  ofertas pueden ser he

chas .por la totalidad o por Jotes que 
(abarquen, como m ínimo, las cantidades 

s igu ien tes : *' 1
Popelín 25.000 metros
Estos lotes se referirán siem pre a un 

solo oferente, sin que puedan agruparse 
varias casas para com pletarlos.

C uarta .— (Suprimida..)
Quinta. — Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
prim eras m aterias que precisa para cum 
plir su oferta o si por estar alguna in
tervenida necesita que' se le facilite.. C a 
so de .que no haga constar nada se con
siderará como que no las necesita. C u an 
do sea necesar.o se Id faciliten deberá 
imprescindiblemente acom pañar a su 
proposición ei pedido de lo que necesite, 
en impresos separados por cada clase, 
con el formato reglam entario y en el 
número de ejem plares, firmados y se
llados, precisos para su curso oficial, 
pedido que será justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspon
diente Sindicato Nacional. C aso de que 
ila adjudicación provisional ^ea menor 
que la oferta, los indicados pedidos se
rán sustituidos por los que con arreglo 
a aquélla corresponda, y en su plazo bre
vísimo que les será fijado por el Presi
dente del Tribunal de Subasta.

Igualm ente queda obligado el adjudi
catario a dar cuenta al Establecim iento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el S.ndicato u O rganism o regu
lador se le faciliten dichas prim eras m a
terias- y ce las incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose co
m unicar a este Centro, una vez retira
das del O rganism o correspondiente las 
m aterias prim as y antes de iniciar la 
fabr catión, si éstas son de la calidad 
necesarias para fabricar el artículo ad-, 
judicado con las características exigidas 
en el pliego de condiciones técnicas.

Tam bién es obligación del adjudicata
rio la <je rem itir al Establecim iento Cen
tral de Intendencia, dentro de Ja prime
ra decena de cada mes, el parte men
sual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades d<r prim eras m aterias recibi
das para la fabricación de los artícu
los adjudicados, entregas que ha efec. 
tuado y dem ás datos exigidos relacio
nados con lo adjudicado.

Sexta .— Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden deL 
M inisterio de Industria y Com ercio de 
26 de junio de 1941 («B. O " núm. 281) 
y las circunstancias actuales de las in
dustrias, sólo se adm,itirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes é in
dustriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional T extil, y sin que la cantida<i a 
fabricar por ellos, en el plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de tra
bajo de su industria en un turno normal, 
debiendo todo ello ser acreditado por 
certificados oficiales, que unirán a la 
proposición. *

Cada fabricante de tejido acom pañará 
a su oferta el contrato, o contratos con 
su§ hiladores, en el que se haga cons
tar por parte de ,éstos los plazos de en
trega del hilado e igualm ente los con
tratos con lós tintoreros. En el caso de 
que los fabricantes cuenten con in sta la - . 
ciones propias de hilatura y tinte acom
pañarán q| certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional T extil.

Séptim a.— Por cada oferente se rem i
tirá, con anterioridad a la subasta, den
tro del plazo que se señale en los anun 
qios, una sola m uestra duplicada, para 
Su a*nálfsis ó reconocim iento, en un pa 
quete aparte, fijando en cada una dé 
la duplicada m uestra' un cartón con c! 
m ism o lem a, sin indicación j e  la fábri

ca o persona que la envía, haciéndose 
constar en la oferta el nombre del lem a 
que .orresponde a su m uestra.

Si el oferénte quisiera establecer a l
guna variante de precio o calidad, se 
efectuará haciendo referencia a la m ues
tra* presentada, sin que ni aun en este 
caso puedan enviarse más m uestras.

L a  m uestra consistirá en un metro 
de tejido o una prenda, efecto o forni
tura de cada una de las que ofrezca.

O ctava.— Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad .m ayor de 
su capacidad industrial, teaiendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega 
y las adjudicaciones pendientes, debien_ 
do acreditar con el certificado de pro
ductor nacional,, y, era su caso, con ,los 
certificados de cupo disponible expedi
dos por ¡os Sindicatos Nacionales res
pectivos. V

Serán preferidos (dentro de las con
diciones aquí expuestas y del m argen 
del precio lím ite), aquellas ofertas en 
las que se exprese que se "cuenta con 
prim eras m aterias para la fabricación 
én el momento de la oferta.

N ovena.— L a  fabricación podrá ser in
tervenida por el Je le  u O ficial que de
signe la Superioridad, debiendo el in
dustrial facilitar al designado todos los 
datos y* medios que solicite para deseiru 
peñar su .misión.

Décim a. — Los m ateriales o efectos 
que se adquieran han de ser de proée- 
démela nacional, como asim ism o su fa
bricación, debiendo ser acreditados estos 
ex t nanos.

Décim oprim era. — E¡! plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado (si 
otra cosa no se hace constar en el anun
cio de com pra), será como m áxim o el 
de noventa d ías, a partir de la  ̂ notifi
cación de la adjudicación definitiva.

L as entregas parciales serán distri
buidas tn la siguiente fo rm a : Antes de 
los treinta .días, el 20 por 100 de la ad
judicación ; antes de los sesenta d ías, 
otro 40 por 100, y el resto, antes dé 
los mencionados» noventa días. .

S i la oferta fuese a <base de recibir la 
prim era m ateria y sobre ella recayese  
adjudicación, el plazo mencionado se 
em pezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha prim era ma
teria.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón e^tán incluidas las «.(pe- 
raciones de tinte e hilado, y, por con
siguiente, m ientras el* algodón esté in
tervenido, el plazo de entrega se contará 
a p a rtir de la fecha en que se reciba 
la floca. / •

Si los plazos de entrega no se cum 
plieran exactam ente, sobre el ad judica
tario recaerá la sanción m arcada en e l 
pliego de condiciones legales.

Décim o segund a.—Antes de proceder a 
su adm isión se-án reconocfdos los envíos 
por la Ju n ta  Técnica, sus D elegados o 
Laboratorio , que certificarán que todos 
ellos reúnan las condicione-s m arcadas, 
pudiendo trocear, para las pruebas de 
rosist<-ncia, reconocim iento, tinte y de
más, el uno por mil de cada clase v en
trega elegido at azar y el cual será re
puesto gratuitam ente por el ad judica
tario , teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocim ientos.

•Las entregas de lo adjudicado, con
venientem ente em baladas, se *harán en 
los alm acenes de este  ¿Establecim iento 
Central, que tiene en M adrid.
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Serán de cuonía del adjudicatario la 

•descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y deil adjudica
tario si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición.

Decimotercera.—En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
en el Establecimiento a disposición de 
la Superioridad, que determinará si de
be ser repuesta o si se admite con la 
depreciación .proporcional a la falta ob
servada, sin (perjuicio de la sanción en 
que incurra, <egún el motivo por el 
que se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta, que
dará afectada la reposición a la sanción

que en el pliego de condiciones legales 
que rige en esta subasta se establece 
pOi incumplimiento de plazo, no devol
viéndose hasta la total terminación de 
conformidad de las entregas de toda 
la adjudicación.

 ̂ Las primeras materias para Jas par
tidas que deban ser repuestas serán con 
cargo a los cupos de los fabricantes, 
sin que puedan solicitar nuevas prime
ras materias nada más que en aquellos 
casos en que la Superioridad acuerde 
que los efectos fabricados se pongan a 
disposición del Organismo distribuidor 
de dicha primera materia.

Décimocuarta.—Los precios límites de 
ios efectos a adquirir serán los siguien
tes ;

PESETAS

Una alfombrilla ..................................
Una botella de agua .................
Una cama articulada ....................
Un cubre-camas .................................
Una escupidera de piso ..........
Un mantel ..............................................
Una mesa cabecera .........................
Un kilo de lana ...............................
Un orinal de cristal para cama.
Un orinal de piso ............................
Un plato llano ......................................
Un plato hondo ..........................
Un plato postre .............. ..............
Una servilleta ..............................
Una tacita con plato .......................
Una taza desayuno .........................
Una toalla ................................................
Un vaso de agua ..............................
Un vaso de vino ..............................
Un vaso de licor ......................
Una botella vino ...............................
Una manta ...................................
Un par de alpargatas ..................
Una banqueta ..............................
Una botella de agua .......... ...........
Una cuchara ......................... ........
Un cuchillo ...................................
Un cubre-camas ...................................
Una escupidera cama .......................
Una escupidera piso .......................
Un kilo de lana ............................ .
Un mantel ..........................................
Una mesita cama ............................
Una mesa cabecera .........................
Un orinal de piso ............................
Un orinal cama ..........................
Un plato llano ...................................
Un plato hondo ...................................
Un plato postre .................................
Un paño de cocina ......................¡...
Una servilleta ....................... .......... .
Un tazón desayuno .................... .
Un tenedor .....................................
Una toalla ..................... ...............
Un vaso de agua ......................
Un vaso de vino .................................
Un m . de sarga blanca de 70... 
Un m . de loneta clara de un m. 
Un m. de tela blanca de 160 ... 
Un m . de cutí distado de 90 . . .  
Un m . de cutí listado de 1 1 5  . . .  
U.n m . de retor crudo de 80 . . .
Un m . de popelín de 8 0  .............
Un m . de retor crudo de 3 4  . . .  
Un m. de loneta blanca de 1,10
Un m . de paño azul de 1 4 0  ........
Un m . de loneta blanca de 90... 
Un ,m. de retor crudo de 90 .. .  
Un botón mediano blanco 
Una bobina de hilo blanco n.° 30
Un m. de cinta blanca .................
Un m. de cuerda cáñamo 4 mm.

70,00 
17,00 

8331°° 
60,00

8.50 
72,00

500,00
28,00
15,00
9,00
3,00
7.00
2.00 

12,00
6.00
3.00

16.50
2.50 
i »75 
1 *3°

17.00
200.00

7.00
125.00

8.00
4.00
8.50

42.00
8.00
9.00

28.00
40.00
60.00

180.00
6.00
6.00
2.00 
2,00
1.50

10.00 
7 >o°
2.00
4>°o

10.00
1.80
L 3°
7.00

12.50

12.00
12.50
4»3°
6.00
7,25

12,40
85,00
I I ,  Oo
4,60
0,30
1.80
0,15
1.00

(Setenta pesetas). *  

(Diecisiete (pesetas).
(Ochocientas treinta y tres pesetas). 
(Sesenta pesetas).
(Ocho pesetas cincuenta céntimos). 
(Setenta y dos pesetas).
(Quinientas pesetas).
(Veintiocho pesetas).
(Quince pesetas).
(Nueve pesetas).
(Tres pesetas).
(Tres pesetas).
(Dos pesetas).
(Doce pesetas).
(Seis pesetas).
(Tres pesetas).
(Dieciséis pesetas cincuenta céntimos). 
(Dos pesetas cincuenta céntimos).
(Una peseta setenta y  cinco céntimos). 
(Una^ peseta treinta céntimos). 
(Diecisiete pesetas).
(Doscientas pesetas).
(Siete pesetas).
(Ciento veinticinco pesetas).
(Ocho pesetas).
(Cuatro pesetas).
(Ocho pesetas cincuenta céntimos). 
(Cuarenta y dos peseta§)#
(Ocho pesetas).
(Nueve pesetas).
(Veintiocho pesetas).
(Cuarenta pesetas).
(Sesenta pesetas).
(Ciento ochenta pesetas).
(Seis pesetas).
(Seis pesetas).
(Dos pesetas).
(Dos pesetas).
(Una peseta cincuenta céntimos).
(Diez pesetas).
(Siete pesetas).
(Dos pesetas).
(Cuatro pesetas).
(Diez pesetas).
(Una peseta ochenta céntimos).
(Una peseta treinta céntimos).
(Siete pesetas).
(Doce pesetas cincuenta céntimos). 
(Catorce pesetas cincuenta céntimos). 
(Doce pesetas).
(Doce pesetas cincuenta céntimos). 
(Cuatro pesetas treinta céntimos).
(Seis pesetas).
(Siete pesetas veinticinco céntimos). 
(Doce pesetas cuarenta céntimos). 
(Ochenta y cinco pesetas).
(Once pesetas).
(Cuatro pesetas sesenta céntimos). 
(Treinta céntimos).
(Una peseta ochenta céntimos)*
(Quince céntimos),
(Una peseta).

Décimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas 
condiciones técnicas se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo deá 
Ejército, aprobado por Orden de io de 
enero de 1931 («Diario Oficial» núme. 
ro 12), (Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
primero de junio de 1911 y alteraciones 
señaladas por disposiciones (posteriores, 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal, Reglamento para el cumplimiento 
de la misma y demás disposicion.es com
plementarias.

Madrid, 13 de febrero de 1947.—El Iiv  
tenden te D irector (il egibie).

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGALES
que ha de regir en la subasta del Servicio de Hospitales (Plan de Labores de 1947), dispuesta por la Superioridad en 8 de febrero del corriente año para adquisición de los artículos anteriormente relacionados

Primera. Las .proposiciones para to
mar .parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publica con el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar a és- 
fcakS ios siguientes documentos:

A) Documento que oficialmente acre- 
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades se jus
tificará éste extremo y se unirá la úl
tima carta de pago de utilidades satis
fecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias d© 
Alava o Navarra, y bastará <jue acre
diten su condición de industriales, se
gún los preceptos que regulan el con
cierto económico con dichas provincias. 
Pero si el servicio hubiera de realizarse 
en territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse, conforme ai Reglamento 
aplicable, en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate 
de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación (Apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 de mayo de 1938 y ió de 
abril de 1940 (BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO número 581 y 109).

F) Declaración por la que se obli
guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre pro
tección y fomento de la industria na
cional, de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO nú
mero 349), así como a cuanto previene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (BO
LETÍN  O FIC IA L DDL ESTADO
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mero 55) sobre contrato de trabajo y 
demás disposiciones vigentes sobre di
cha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativia áe no formar 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a que se refiere el Decreto de 
24 de diciembre de 192S («C. L.» nú
mero 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de pri
m as y cuotas de los seguros y subsidios 
jsociales.

I) Declaración de que ni el ipropo- 
fiente ni su representante son militares, 
¡a menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, sin desempeñar car
go militar, conforme ¡previene el apar- 
lado quinto del artículo 14 del Regla
mento de contratación administrativa en 
él Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificarlo 
documental-mente.

J )  Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo 
sea de una Empresa o Sociedad, y 
en otro caso, del propio oferente, jus
tificativa de los suministros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo en 
relación con los plazos de entrega que 
se consignen en el pliego de condicio
nes técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten aü mo
delo ¡publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
jicitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la C aja General 
de Depósitos, o en sus Sucursales, una 
suma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite en la cuantía que se
ñala el artículo segundo del Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11  de 1941), y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1943 («D. O.» núm. 221). La  citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
p en títulos de la Deuda Pública, que

se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sexta.— No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hedías para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima.—E l precio que se consigne 
en las proposiciones ®e hará en letra, 
por pesetas y céntimos de didha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia que si se consignasen más cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones que 
no lleguen a un céntimo.

O ctava.—L a  subasta se verificará pre_ 
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 
33» 34 y 40 del Reglamento para la 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, dándose lectura al princi
piar el acto al anuncio y pliegos de 
condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá hallar
se escrito ¡o siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de ...» (y a con
tinuación el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y I09 dejará sobre la mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de- 
niás pliegos por el orden de numeración

que se les haya dado al presentarlos.
Undécima.— Una vez terminada la lec

tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estampando e¡ 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosasi deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del Tribu
nal y firmará el rematante o su apo
derado.

Décimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Iguallmente 
se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.—L a  garantid provisio
nal se perderá, quedando su importe a  
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta,—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la  ̂aceptación'  va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio del E jér
cito, sin cuyo requisito no empezará a 
causar efectos, a menos que la urgen
cia dei servicio exija se ejecute desde 
luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así*

Si después el contratista favorecido 
por  ̂ la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si la subas>ta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a  dis
posición del Presidente del Tribunal 

de Subasta, un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, se
gún la escala que señala el Decreto
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áe 30 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 11 de 1941),. tomada so
bre el importe de su adjudicación, cons. 
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince contados
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir 
el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar así expresamente en ej 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno dej (Reglamento de 
Contratación,

Décimoctava.—E l contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente del Tri
bunal de Subasta, para el curso a su 
destino, el número de ejemplares regla
mentario que establece el artículo 55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa para el Ramo del Ejército, 
en el término de un mes, á contar des
de el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista loa resguardos del depósito de
finitivo.

Déeimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina li
quidadora de derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono dej impuesto que proceda 
y  demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artíCu- 
lo '55  del Reglamento de Contratación 
y acta de subasta; exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la mercan
cía, puesto que el Iprecio por que' se 
haga la oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de I09 Almace
nes, de acuerdo con lo preceptuado en 
la condición duodécima de lab de orden 
técnico.

Vigésimosegunda.—No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna,' intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de 
nueyos impuestos, portazgos, derechos 
de faro y puerto, practicaje v carestía 
de los mercados, o subidq de las tarifas 
de los ferrocarriles, así como tampoco 
el 'Estado intentará mermar la retribu
ción convenida porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratar el compro
miso.

Vigésimotercera.—El contratista que. 
da obligado a satisfacer el impuesto 
del Timbre, el de pagos del Estado, 
así como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan én el período de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo

Vigésimocuarta.—La entrega' de los 
objetos contratados se verificará en los 
Almacenes del Establecimiento Central

de Intendencia en Madrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición duodécima 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico dei! pre- 

. supuesto vigente a que afectan los cré
ditos* salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Regla
mento de Contratación, en cuyo caso 
la entrega y su recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 
consignados en cáda presupuesto, con 
arreglo a lo que establece el artículo 12 
de dicho Reglamentó.

Vigésimoquinta.~El pago se efec
tuará, una vez recibidos I09 artículos, 
a satisfacción, por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a los 
créditos disponibles en el presupuesto 
del año en curso, por medio de manda
mientos de pago, expedidos a nombre 
del contratista, previa la justificación 
que determina el párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación 
al pago, el contratista acreditará qúe 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, la cuota del sub
sidio y los gastos, impuestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.—-Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Direc
tor de] Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al, servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
se procederá a efectuár el servicio en 
la forma que más- convenga, a costa y 
riesgó del citado contratista.,/

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre. 
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto' de 26 de ene
ro de IQ44 (BOLETIN O FICIAL D E L . 
ESTADO núm. 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asimis
mo se ajustará a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el jeontra- 
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente/qué. acrediten 
haber satisfecho los gastos a que. se 
refiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuándo el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el remate á 9u costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de-la garantía 

o depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. 'La celebración de un nue
vo remate bajo Has mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposu 
ción admisible en e] nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las- responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, sa 
éxigirán en la forma que determina la 
condición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pía-* 
zos de entrega y no se determina la' 
anulación del contrato, se podrá con
ceder una prórroga del plazo no cum
plido, pero quedando el rematante san
cionado por «incumplimiento de contra-4 
to» con una multa diaria, hasta que 
complete la entrega correspondiente a  
dicho plazo, igual al 1/2 por ioo del 
valor de los efectos o cosas contrata
das que en el mismo deberían ser en
tregadas, Dicha multa se hará efectival 
al efectuarse el pago de la contrata, o 
si éste s© hace por partes, al hacerse! 
el primero después de impuesta lál 
multa.

Trigésima.—En todos los casos da 
incumplimiento el contratista será re-i 
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu* 
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedirá 
certificado de débito por el Comisark> 
de Guerra, Interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a  qir® 
afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para , que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la 'Ley de Ad
ministración y xContabijidad dé la Ha
cienda Pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de rentas, tributos y 
'créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, úna vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo,’ sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que jystifique el res
tablecí míen tp'dql crédito en .el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera.—Las disposlciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
redamaciones pór la vía contencioso- 
administrativa. *

'Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra, 
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas 
del Derecho común. '

Trigésimosf'gunda.—E s t o s «contra
tos no pueden someterse a juicio ar
bitral,. y cuanta^ dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán en la forma que determina 
la condición anterior. '

Trigésimotercera.— En caso de muer, 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado, el contrato, a
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no ser q u e los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en . el 
p iism o. ,

E l R am o del Ejército, entonces, que. 
dará en libertad de admití? o ck-Mudiar 
el ofrecim iento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a  que se les hagan las liquida
ciones de los devengo» del contratista.

T rigésim o cu arta .— Por el Ram o del 
E jército  podrá ser rescindido el . cón- 
tfato  si se suprim iesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito necesa
rio  paira el m ismo, y que será igual
m ente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos o 
m aterias objeto del contrato.

Trigésim oqum ta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos del 
Reglam ento de Contratación en el Ra- 
jnp del 'Ejército, y, en ¿ú defecto, por 
las reglas del Derecho común.

T rigésim o sexta .-^ E n  cumplimiento de 
lo que pfeviene el artículo u  de la Ley 
cíe 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 349) sobre Ordenación y D efensa.de 
la  Industria N ational, se hace constar 
que en el presente pliego de condicio
nes legales se ha dado cum plim iento a 
lo dispuesto en dicha Ley, así como a 
los preceptos no derogados por la m is
m a, de la ’Ley de 14 $e febrero de 1907 
(«C. L.» ríúm. 27) sobre Protección a 
la Industria Nacional, y Reglam ento 
para  su aplicación, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1917» («C. L.» núnfié- 
ro 15 3 ) ; a cuyos Dreceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la par
te que ir corresponda 

 M adrid. 12 de febrero de 1947. — El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible)

449—O. _____________ .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RCIA

 Nueva industria
Peticionario : ^Dofi Antonio Guillam ón 

N avarro, con resiuencia en Cabezo de
Torres.

Objeto de la rríism a : Instalar un ci
nem atógrafo. 

Esta industria empleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriarles que se consideren afec
tados por la misma , presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficidas de
esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, 1.
 M urc:a, 8 de abril de 1947.—E l Inge

niero tefe, • Fernando T arragó .
1.87#—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CACERES

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Fot i ci o n ario : Don Manuel Arjona Mo
ra les.—Jara íz  de la V era.

O b jeto : Electrificación-derla finca «La 
V ega», del téjrmino m unic’pal de J a - ,  
raiz de la V era, propiedad de don M a
nuel A rjona M orales y doña Candelas 
C irujano Sánchez. 

Longitud de la línea a establecer : 400 
metros.

I’utLMicia total a transportar : Trein- 
ta K V A .

Tensiones de serv icio : 13.200/220-127 
voltios. ♦

Se  em pleará m aquinaria y m ateriales 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los . industriales que se consideren afec- 
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estimen o p ortu n o s,1 por dupli
cado, debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, San Pedro, 7 y 9, dentro del plazo 
de diez d ías.
 C á c n e s , 25 de marzo de 1947. — ^  
Ingeniero Je fe , A. Rodríguez B au tista .

,3 4 3 - 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S T E L L O N  DE LA PLA NA

Ampliación de industria
P eticion aria: Viuda de Sebastián Ne- 

bot.
Domicilio ; V alí de Uxó.
Objeto 1 de la ampliación : Una máqui

na de*cqser suelos.
Producción : Con la am pliación se lle

gará  a 4.400 docenas anuales de a lpar
gatas.

Esta industria  ̂ no solicita la im por
tación de m aquinaria ni de prim eras 
m aterias.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se con sideren  afec
tados por 'la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos- dentro d.ei plazo de diez d .as, en 
esta Delegación de Industria, calle 
IFoiia, número 44.

Castellón, 10 de abril de 1947.¿—El 
Ingeniero Je fe , C. M eliá.

1.879—O.

U N IV E R S ID A D  D E  V A L E N C IA  

Facultad de Derecho
Habiéndose extraviado el título de L i

cenciado en Derecho de don Vicente Vilá 
Esfellés, qatural de Valencia, que le fué 
expedido por el M inisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes en 3 de abril de" 
193Ó, registrado con el número 8, folio 22 
del libro correspondiente de esta Facu l
tad, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclam ar do 
haga dentro del plazo de treinta días, úa 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , advirtiendo 
que transcurrido dicho ptlazo sin reclam a
ción de tercero se procederá a elevar a iá 
Superioridad el expediente incoado para 
la expedición del correspondiente dupli
cado. /

Valencia, 28 de febrero de 1947.— El 
Secretario de la Facultad (ilegible).

334-0 -

U N IV E R S ID A D  DE V A L E N C IA  

 Facultad de Derecho
Habiéndose extraviado el título de L i

cenciado en Derecho de don Lu is Molina 
Moreno, natural de Melilla (M álaga), que 
le( fué .expedido por el M inisterio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes en 30 de 
noviembre d e '1935, registrado al folio 22,

número 56 del libro correspondiente de
esta Facultad, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo haga dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero se procederá a elevar a 
la Superior dad el expediente incoado pa
ra lá expedición del correspondiente1'd u 
plicado. '

Valencia, 28 de 'febrero de 1Q47-— El 
Secretario de la Facultad (ilegible).

334* ° -

a n u n c i o s
p a r t i c u l a r e s

BANCO H E R R E R O
Oviedo

Habiendo sufrido extravío, en poder del 
interesado, el resguardo d^ depósito en 
este 'Banco número 29.707, a nombre de 
don Benigno .Alvarez Fernández, com 
prensivo de 17.000 pesetas nominales, en 
treinta y cuatro obligaciones 6 por 100, 
Confederación^ Sindical H idrográfica del 
Ebro, de la ;serie  A, números 3 .4 11 al 44 ’ 
se h a c e  público en cumplimiento de , lo 
preceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación ju sti
ficada em el término de treinta d ías, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en un d'ario de O vie
do, se expedirá duplicado a nombre del 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 12 de abril de 1947.— Por el 
Banco H errero, el Director general, Ju -  
\i¿n H idalgo Vázquez.

1.870-P.

BANGO ES P A Ñ O L EN PARIS 

Madrid
El Consejo del Banco Español en P a 

rís , de* conform idad con lo  que prescri
be el artículo 13 de sus E statu to s, acor
dó convocar a los señores accionistas^ a 
Ju n ta  general ordinaria de esta Socie- 

 dad, que se celebrará el día 5 de m aya 
de 1947, a las doce y media de la m a
ñana en el dom icilio del Banco E xterior 
d e  E sp añ a, carrera de San Jerónim o, 23, 
M adrid, con el siguiente ordén del d ía :

1 .° Lectura de la Memoria general y 
exam en y aprobación del balance y cuen
tas correspondientes al e jercicio  de 1(H^-

M adrid, 21 de abril de 1947.— El Se
cretario del C onsejo , A lejandro de Ur- 
zaiz y Guzm áo.

75Q - P ;

PRENSA C A S TE LL A N A , S. A.

E sta  Sociedad celebrará en su dom ici
lio social (San Roque, núm. 7 ), de 
acuerdo con los artículos 20 y sigu ien
tes de los E statutos, Ju n ta  general or
dinaria el día 2 0 .d e  m ayo próxim o, a 
fas dieciséis horas en prim era cónvoca- 
toriá y a la 9 d iecisiete horas en segun
da convocatoria, para la aprobación de 
la M emoria y Balance, reparto de be
neficio*}" renovación del Consejo.
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(Lo q u e  se  p one en con ocim iento  d e  

los señores a cc io n ista s  p ara  que puedan 
co n stitu ir  el d ep ó sito  de las acciones (o 
su s  re sg u a rd o s  b an carios) en el dom i
c ilio  soc ia l, en cum p lim ien to  de lo p re 
ven ido  en el artícu lo  21 de los E s ta tu 
tos.

M adrid , 20 de abril de 194 7.— E l C o n 
s e je ro -S e c re ta r io .

749—  P

CANAL DE U R G E L ,  S. A.

No habiéndose depositado núm ero sufi
ciente cié accion es y o b lig ac io n es de esta 
Socied ad para  la celebración  de las Ju n ta s  
g en era les  de p rim e ra ronvocniorh , fija- 
p a ra  los d ías 22 y 23 de los corrien tes, 
éstns-.se celebrarán  de segu n da, la de a c 
c io n istas  ei día 28 del actual, a las cuatro  
de la tarde, y la de o b ligac io n istas  e¡l si- 

• g u íe n te  d ia  29, a la m ism a hora, en el 
dom icilio  social, P roven za, 278, i . °  bis, 
i . a, ad m itiéndose nuevos depósitos ju r a n 
te los d ías laborab les com prendidos desde 
el 24 a] 26, de nueve .a doce, en S e cre ta 
r ía , sirviendo para esta  segu nda i n v o c a 
toria los depósitos e fectuad os p ara  la  p ri
m era .

B arcelon a, 15 de abril de 10 4 7 .— E l S e 
cretario  de la Ju n ta  de G obierno, Eihrique 
L iró n .

*•958— P*
«TRANVIAS DE S E V IL L A ,  S. A.»

Aviso a nuestros obligacionistas
A partir  del d ía  i . °  de m ayo  p róxim o 

se  p ro ced erá  al p ago  de los in tereses 
ven cid o s de n u e stra s  o b lig a c io n e s

S e r i e  s e g u n d a ,  c u p ó n  n ú m e r o  7 1  

.o b servá n d o se  p a ra  ello las p rescrip c io 
nes leg a les  v ig en tes.

L o s  B an co s  e n ca rg a d o s  d e  e fe c tu a r  
dichos p agos son :

B an co  de V iz ca y a , B an co  E sp a ñ o l de 
C ré d ito , B a n co  C e n tra l, B an co  U rq u ijo , 
(Banca A rn u s, y su s resp ectivas su cu r
sa le s .

S e v illa , 14 de abril de 194 7.— E l C o n 
se jo  de A d m in istra c ió n .

369—p.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA C U ARTA  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante Las
Satas de lo Contencioso-administrativo.

P le ito  núm . 1 .6 4 1 .— S r. C a r o .— «Pota_ 
s a s  Ib é rica s, S . A .» , c o n tra  O rd en  e x 
p ed id a  por el ¡M inisterio de H a c ie n d a , ©n 
26 de n o v iem b re  oe 1946, sobre  co n v a li
dación  de a rb itr io s  p ro v in c ia le s  im pues_ 
to a la So cied ad  recu rren te .

P le ito  núm . 1 .6 4 7 .— S r . C u y á s .— «E lec- 
tra  de S ie rra  M enor a, S . A .» , con tra 
O rden exp ed id a  por el M in isterio  de 
O b ra s  P ú b licas , en 6 de d ic iem b re de 
'1946, sobre am p liac ió n  de un a Prc>v€ch a- 
m ien to  d© n £ u a s  del río  Ta-jo, en térm i_ 
no do P e ra le jo s  J e  las T ru c h a s  (G u ad a-

i
la ja r a ) ,  con d estin o  a  producción d e  j 
fuerza m otriz. ¡

P le ito  núm . 1.6 4 2 .— S r. C u y á s . — Don j 
V irg ilio  y  don G u ille rm o  Su árez  S u á -  j 
rez  con tra  reso lución  exp ed id a  por el Mi_ 
n isterio  de O b ra s  P ú b licas  en 3 de d i
c iem b re  de 1946, sob re  autorización  a la 
H eredad de A g u a s  de C h o rro s, Propios 
y L a u re l p a ra  a lu m b rar  a g u a s  su b te rrá 
n eas en el térm ino m unicip al d e  M oya 
( L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia s ) .

P le ito  núm ero 1.550 . —  S r . C u y á s .—  
((Com pañía M ad rileñ a de A lum b rado  y 
C ale facció n  por G a s» , contra acuerdo del 
T rib u n a l E co n óm ico-ad m in istrativo  C e n 
tral d e  26 de noviem bre de 1946 sobre 
liqu idación  por la ta r ifa  tercera de  la 
C o n trib u ció n  d e  U tilid ad es (e jercicio  de 
19 32).

P leito  núm . 1.6 4 9 .— .Sr. G onzález B e 
sa d a .— D . M anuel S u b a s  Portos, con tra  
reso lu ción  e xp ed id a  por el M in isterio  de 
O b ra s  P ú b licas  en 16 de octu b re  d e  
1946, . sobre  resc isión  de co n tra ta  d e  
obras del d ique .de abrigo  y ram p a va
rad ero  del puerto de Pontonodo (P o n te
ved ra).

L o  qu© cum pliend o  lo d isp u esto  en el 
p á rra fo  segu n d o  del artícu lo  36 de* la 
ley d*e esta  ju risd icción , se  an un cia  al 
púb lico  p a ra  conocim iento  de los que tu 
v ie ran  Interés d irecto  en e sto s  p le itos y 
qu isieran  coad yu var en ¡los m ism os a la  
A d m in istrac ió n  del E sta d o .

M adrid , 7 de ab ril de  1 9 4 7 . — El/' S e 
cretario  D ecano, P . S . (ilegible).

7 0 1— A . J .

P le ito  núm . 1 .6 3 2 .— S r. C a b re ro .— D on 
Je sú s  M artínez G a rc ía , contra O rden e x 
p ed id a por el Minist€<rio de A g r icu ltu ra  
en 12 d© noviem bre d© 1946, sobre  d e s 
lind e del m onte núm . 16 del C a tá lo g o  de 
los de utilidad pública denom inada « L la 
no Piñón», del térm ino m unicipal de Y e s -  
te (A lb a cete).

P le ito  núm ero  1.6 3 0 .— S r. A n g u ita .—  
D on L u is  F e ijo o  Sán ch ez , con tra  re so 
lución exp ed id a  por el M in isterio  de la  
G o b ern ac ió n  en 8 d e  m arzo d e  1946, so 
bre in stalac ión  de una o fic in a  de fa r 
m acia  en el lu g ar  denom inado « E m p a l
m e», de la  barriad a  de L érez, m unicip io  
de Pontevedra.

P le ito  núm . 1.0 4 6 .— Sr. L a  G u a rd ia .—  
D on A ntonio M ontané R a m íre z , contra 
ord enes exp ed id as por el M in isterio  de 
T ra b a jo  en 28 de d iciem bre de 1946, 29 de 
en ero  y 18  d© febrero  del corrien te  añ o , 
sobr© separación  d e l ' recu rren te  del c a r 
go de S ecre tario  de la C á m a r a  O fic ia l 
d e  la Propiedad  U rb an a  de M ad rid .

P le ito  núm . 1.27 0 .— S r . A n g u ita . —  
D on H erm en eg ild o  M arin o  C on d e F ig u e_  
ru d o , contra resolución de la  C o m isa ría  
G e n e ra l d e  A b a stecim ien to s y T ra n sp o r 
tes , n o tificad a  en 20 do m arzo  de 1947, 
sob re  separación  del recu rren te  del c a r 
g o  d© O ficia l e sp ec ia lizad o  v Je fe  d e  Ne_ 
go ciad o  de seg u n d a  c lase , in terino , de  
ia  D elegació n  P ro v in c ia l d e  O viedo .
; P le ito  núm . 1.6 26 .— S r  L a  G u a rd ia .— 
D on A n drés Fern án d ez IMulero, contra 
reso lu c ió n  exp ed id a  por el M in isterio  de 
A g r icu ltu ra  en 12 id© n o viem b re  de 1946, 
sobr© deslin de del m onte público  n ú m e
ro  16  del C a tá lo g o  den om inad o  ((Llano 
P iñ ón », sito  en el térm ino m u n ic ip al de* 
V e ste .
\ Ix) que cum pliendo lo d ispuesto  en el 
p á rra fo  segundo del artícu lo  36 d© la

i
j ley de esta  ju risd icc ión , se  a n u n cia  a l 
i público p a ra  con ocim iento  de los qu e  
¡ tu vieran  in to iés  d irecto  en esto s p leitos 
j y  qu isieran  coad yu var en los m ism os a  ia  

A d m in istració n  del E sta d o .
M adrid , 7 de  abril de 19 4 7 .— E l S e c re . 

ta rio  D ecano. Jo s é  A n g u ita Sánchez# 
700— A . J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de citación de remate

En  el Ju z g a d o  de Priuvera In stan cia  nú
m ero 21 de ©sta cap ital, y mi S e cre taría , 
se sigu en  au to s  e jecu tivo s p rom ovid os 
p o r doña D o lo re s  Ja q u e s  y B a d a ls , con 
don R a fa e l Bonnchc-ra L ozan o , en rec la 
m ación de can tid ad , h ab ién d o se  d e s p a 
chado e jecu ción , por auto de siete de 
m arzo ú ltim o, por la sum a de cinco m 4 
setec ien tas pesetas, de principal, im por
te de una le tra  de  cam b io , m ás los in
tereses legales, a razón del cuatro  por 
c ien to  an u a l, g a s to s  de p ro testo s y  eos-* 
tas, y h ab ién d o se  trab ad o  em b a rg o  en 
b ienes de la propiedad del deudor, s£- 
ñor B o n ach era , sin el p rev io  re q u e ri
m iento de p a go , por ser d escon ocid o  su 
do m ic ilio , por la presen te  se  le c ita  de 
rem ate p ara  que en el térm in o d e  nue- 

, ve d ías  pueda oponerse a la  e jecución , 
si v iere  convenirle, b a jo  apercib im ien to  
de  q u e  si no lo v e rifica  le  p a ra rá  el 
p e r ju ic io  a que h ay a  lu g a r  en d erech o .

Y  p a ra  que s irva  d e 1 c itació p  d e  re 
m ato en lega l fo rm a a do.fi R a fa e l B o 
nach era Lozano, se  expide la presente, 
p a ra  su pu blicación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en eil « B o 
letín O fic ia l»  de esta provincia , en (Ma
drid  a once de ab ril de m il n ovecien tos 
cu a ren ta  y s ie te .— E l S e c re ta r io ' ( ile g i
ble). —  V isto  bu eno , el Ju e z  de P r im e ra  
In sta n c ia  -( ile g ib le ) .

1.89 0—A . J .  .

REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n to  de ser de clarad os  re_ 

beldes y de i n c u rrir  en las d e m á s  res
p onsabilid ade s legales de no presentarse  
ios pro cesados qu e  a c o n tin u a c ió n  se 
expre sa n, en ei plazo q u e  se les fija, a 
co n ta r  desde el día de ta p u b lica ció n  
del a n u n c io  en esre periódico oficial, y 
an te  el J u z g a d o  o T r ib u n a l  eme se señala  
se .'es cita,  fia m a y e m plaza, e n c a r g á n 
d o s e -3 todas las A u to rid a d e s  o A g en tes  
de !a Policía  ju d ic ia l  procedan a la bus_  
ca. c a p t u r a  y c o n d u c c ió n  de aquéllos,  
poniéndolos  a disposición de d ich o  J u e z  
o ' t r ib u n a l ,  con arreglo a  los a rticu lo s  
co rre sp o nd ien tes  de la L e y  de E n j u i c i a 
m ie n to  C i v i l '

Juzgados Militaros

4 -<M5  . '
M E JU T O  C O U T O , M a r tín ; hito de

R a m ó n  y <Je Jo se fa , de vein te añ os, n a
tural y vecino  d e  V illa g a rc ía  (P o n teve
d r a ) , m arin ero  d e  la A r m a d a ; co m p a
recerá  en el térm in o  d e  q u in ce  d ía s  an te  
don A lberto  Viñas» C a.nchs, T e n ie n te  de 
In fa n te ría  de M arin a  y  Ju e z  In stru cto r 
d© la  C o m p a ñ ía  G u a rd ia  d e  A rse n a le s , 
en E l F e rro l del C a u d illo .

4 4 2 . ,

4.046
M O R A L E S  S A N T A U L A iL IA , V ice n 

t e ;  de vein tio ch o  añ os, so ltero , em plea^ 
do, h ijo  de V icen te  y  de Josefin a., n a tu 
ral d e  B a rce lo n a , con d o m ic ilio  ac tu a l 
en B u en o s A ire s  (R e p ú b lic a  A rg e n tin a ) ,
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Tucumán, 1933, piso segundo; procesado 
en causa ¿63 de 1945, por falta a 

concentración; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el señor Juez 
Militar Eventual de la plaza de Jaca.

443 -

4.047
R U IZ  E G E A , L u is : hijo de Francis

co y de Juana, natural de Lorca (Mur
cia) nacido el día 21 de junio de 1922; 
comparecerá en el término de de treinta 
días ante don Salvador Pérez Pomeda, 
Teniente de Infantería y Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Ma
llorca, número 13, de guarnición en la 
plaza de (Lorca (M urcia),

444 -

4.048
C A R R E R A S  R O D R IG U E Z , Sinforo- 

©o; hijo de Domingo y de Rosa, natu
ral de Lejona (Vizcaya), soltero, ayudan
te de carpintero, de veintidós años de 
edad, de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba* (píoca, boca 
regular, color sano, domiciliado en el 
acto de su alistamiento en Lejana (Bil
b a o ) ; procesado por el delito de deser
ción ; comparecerá en el término de 
diez días ante don Fernando Zúñiga Vi- 
daurre, Teniente y Juez Instructor del 
Batallón de Cazadores de Montaña Mon
te] urra, número 20, de guarnición en 
Pamplona.

443.
4.049

C IN T O R A  C O N T R E R A S, B asilio ; 
hijo de Pío y  de Angeles, natural de 
Bilbao (Vizcaya), soltero, carpintero, de 
veintidós años de edad, de pelo castaño, 
cejas al pelo, ojo9 claros, na;riz regular, 
barba poca, boca* regular, color sano, 
domiciliado en el acto de su alistamien
to en Bilbao, calle Iralabarri, 3, aveni
da núm. 10 ; procesado por el delito de de
serción ; comparecerá en el término de 
diez días «ante don Fernando Zúñiga Vi- 
daurré, Teniente y Juez Instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña Monte- 
jurra, número.20, de guarnición en Pam
plona.

446.

4.050
B U E D O  PA CH ECO , F ab ián ; apoda, 

do «Cavavega*», soltero, natural y ve
cino de Pedroñeras (Cuenca), domicilia
do últimameste en la calle López Osa, 
del pueblo de su vecindad y actualmente 
huido en los montes, donde se internó 
el 4 de abril d« 1946; proeesade por de
lito de asesinato de L u is  Inie«sta Martí
nez y Juan José Redondo Castellanos, 
hecho cometido en el pueblo de Pedro
ñeras; comparecerá en el plazo de quin
te  días ante d o n  Narciso Rodríguez 
Luis, Capitán de Caballería, Juez Mili
tar Permanente de la plaza de Cuenca. 

4 3 x -

4.051
SA LV A D O R  B EN A C L O C H E , Mi

gu el; hijo de Juan y de M aría, natural 
de Aoiz (Navarra)*, obrero, de treinta y 
un añ o s; comparecerá en el plazo de 
veinte días en el Juzgado Militar cons
tituido en el Cuartel del Batallón Ca
zadores Montaña Estella, número X X I, 
ante el Teniente Juez Instructor de In
fantería don Juan R o j o  Conde, Juez 
Instructor <tel mismo.

433 *)

4.052
A C H O NDO P E R E Z , Isidoro; hijo de 

Ramón y de Luciana, natural de Algor- 
ta (Bilbao), ayuntamiento de Gueoho, 
hojalatero, de veintiún años de edad ; 
comparecerá en el plazo de veinte días 
en oí Juzgado Militar constituido en el 
Cuartel del Batallón Cazadores Monta
ña Estella, número X X I, de guarnición 

ven Estella (Navarra), ante el Juez Ins
tructor del mismo, Teniente Auxiliar de 
Infantería, don Julián Rojo Conde. 

434 -
4.053

G O R T A R I M E N D IB U R O , Bernar
do; hijo de Juan y de Juliana, natural 
de Arizcun (Navarra), labrador, de vein
tidós años; comparecerá en el plazo de 
veinte días en Juzgado Militar cons
tituido en el Cuartel del Batallón Caza, 
dores Montaña Estella, número X X I, de 
guarnición en Estella (Navarra), ante el 
Teniente Auxiliar de Infantería don Ju 
lián Rojo C o n d e,'Ju ez  Instructor del 
mismo.¡

436.
4-054

AGUADO  B R A V O , Franciáco; m a
rinero de la Armada, hijo de Antonio y 
Antonia, natural de Melilla,, domiciliado 
últimamente en Barcelona, de" veintiún 
años, soltero, procesado en la causa 356 
de 1946 por el supuesto delito de deser
ción ; comparecerá en el plazo de quin
ce días en el Juzgado especial de M ari
na, sito en el Cuartel de Marinería del 
Arsenal de El Ferrol del Caudillo.

437»

í 4.055
LAM PO N  M O YAN , Ju a n ; inscripto 

de Marina del Trozo de Santa Eugenia 
de Riveira, comparecerá en el plazo de 
treinta días en el Juzgado Especial del 

'Tercio Norte de Infantería M arina, sito 
en E l Ferrol del Caudillo, ante don Nar
ciso Galera Pérez, Alférez de Infantería 
da Marina, Juez Instructor de la causa 
353 de 1940, que contra el mencionado 
encartado se instruye.

43&
4.056

G A R C IA  R O M U A LD O , V ictoriano; 
hijo de Benigno y de Juana, natural de 
L a  Poja (Cáceres), con última residen
cia en Madrid, calle Embajadores, 22a, 
de veintitrés años, Ayudante de chófer; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente de Infantería don An
gel Nevado Rivera*, Juez Instructor del 
Juzgado Eventual de Instrucción del 
Regimiento de 'Infantería W ad-Ras, nú
mero 55, de guarnición en Campamento 
de Carabanchel (M adrid)«

439« 
4.057

S O L E R  B E L A U S T E G U I, Juan Jo sé ; 
hijo de José y de Josefa, natural de Bil
bao, soltero, moldeador, de veintidós 
años, estatura 1,590 ra., pelo negro, c^. 
ja s  al pelo, ojos negros, nariz mediana, 
barba redonda, boca regular, color sano, 
sin señas particulares, domiciliado últi- 
mente ribera de Deusto, 47, L , derecha 
(Bilbao), procesado ¡por el delito de de
sorción sim ple; comparecerá en el pla
zo de treinta días ánte don José Quin
tana García, Juez Instructor del Bata
llón de Transm isiones d e 1 Cuerpo de 
Ejército V I, de guarnición en San Se
bastián.,

44° <

Juzgados Civiles

4.058
BIO SCA  G A R C IA , M aría ; natural y 

vecina de Barcelona, Via Layetana, 449 
principal, de cuarenta y siete años, sol
tera, sus labores; precesada en causa 
378 de 1945, por esta fa ; comparecerá 
en el término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción número 11 de Bar
celona para .ser reducida a  prisión,

•1 .913.
4-059

G A R C IA  F U E N T E S , Carm en; de 
uno9 veintiocho años, hija de Juan de 
Dios y Petra, sus labores, soltera, na
tural de Piedrabuena, domiciliada últi
mamente en Helechosa de los Montes 
(Badajoz); procesada en causa 46 de 
1935, contra ella y tres más, por lesio
nes ; comparecerá en el término de diez 
días ante e! Juzgado de Instrucción de 
Logrosán para ser reducida a prisión.;

1 1 .17 7 . *
4.060

CAM PO S V A R G A S, Rafael y  Pedro; 
de diecisiete y treinta y un años, gita
nos ; comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Larca para ser reducidos a  prisión.

12.082.
4.061

L A R R A L D E  DO M AS, A ngel; de die
cinueve año9, hijo de Ramón y de Em i
lia, viudo, natural de Villaverde de Pon
tones (Santander), sin domicilio;

L A R R A L D E  DOM AS, L u is ; de trein
ta y nuev^ años, casado, hijo de Ra
món y de Em ilia, natural de Mont de 
Vivié (Francia), ambulante; procesados 
en causa 43 de 1946, por robo; compa
recerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Estella pa
ra  ser reducidos a prisión-

2 .965.
4.062

U G A L ZU M A LA G A , Joaquín, de die
ciocho años, hijo de Miguel y de María, 
natural de Ostiz, de pelo negro; ojos 

/iri9 4.», moreno, cejas al pelo, nariz rec
ta, boca pequeña, barba poblada, de 
1,600 m etros; procesado en causa 164 
de 1946, por h urtos; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado dt 
Instrucción de Estella para ser reducido 
a prisión.

2.208o
4.063’

H U A R T E  L I Z A R RA G A , Lorenzo; 
natural de Aizoain (Céndea de Ansoain), 
hijo de Vicente y de Josefa, de treinta 
años, vecino que fué de Pam plona; pro
cesado en causa 66 de 1947, por estafa 
hospedajes; comparecerá en el término 
de diez días ante el Ju z g a d o ra  Instruc
ción de Pamplona para constituirse en 
prisión.

2 .300.
3.064

L O P E Z , Celestino; de veintitrés años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Madrid y sin más datos conocidos; 
comparecerá en el p laio de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de L o 
groño para ingresar en prisión como en
cartado en la causa 9 do ,1947, por robo.


